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RESOLUCIÓN PLE-CNE-2-16-6-2023 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; y, doctora Elena 
Nájera Moreira, Consejera; resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozaran de los 
mismos derechos, deberes y oportunidades (…)”;  

 
Que el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 
derechos: 1. Elegir y ser elegidos. (…) 8. Conformar partidos y 
movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de ellos y 
participar en todas las decisiones que éstos adopten”;  

 
Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar 
procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 
públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como 
de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán 
garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y 
la rendición de cuentas.”;  

 
Que el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “EI organismo electoral correspondiente convocará a 
consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la 
República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos 
descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o 
Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral que 
convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime 
convenientes.”;  

 
Que el artículo 115 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Estado, a través de los medios de comunicación, 
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garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que 
propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. Se 
prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como 
la publicidad gubernamental, en todos los niveles de gobierno, para la 
campaña electoral. La ley establecerá sanciones para quienes 
incumplan estas disposiciones y determinará el límite y los 
mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral.”;  

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar de manera transparente los procesos electorales, 
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los 
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones. (…) 3. 
Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre 
las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
candidatos. (…) 12. Organizar y elaborar el registro electoral del país 
y en el exterior en coordinación con el Registro Civil. (…)”;  

 
Que  el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. Organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y eficaz los 
procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos 
electorales, proclamar los resultados y posesionar a quienes resulten 
electas o electos; 2. Organizar los procesos de referéndum, consulta 
popular o revocatoria del mandato; (…) 13. Ejecutar, administrar y 
controlar el financiamiento estatal de las campañas electorales y el 
fondo para las organizaciones políticas. (…)”;  

 
Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para las 
elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al día de 
las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la ley 
prevean plazos distintos. En la Convocatoria se determinará: (…) 4. El 
límite del gasto electoral por dignidad (…) (…) Para los comicios de 
democracia directa o por anticipo de elecciones presidenciales y 
legislativas previstas en la Constitución, El Consejo Nacional Electoral 
establecerá el calendario pertinente que será publicado en el Registro 
Oficial”;  

 
Que el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “(…) El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria para 
elecciones directas determinará la fecha de inicio y de culminación de 
la campaña electoral, que no podrá exceder de cuarenta y cinco días. 
Durante este período, el Estado, a través del presupuesto del Consejo 
Nacional Electoral, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
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promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las 
propuestas programáticas de todas las candidaturas. El 
financiamiento comprenderá, de manera exclusiva, la campaña 
propagandística en prensa escrita, radio, televisión, vallas 
publicitarias y medios digitales, en forma equitativa e igualitaria 
durante la campaña electoral.”;  

 
Que el artículo 208 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Desde la convocatoria a elecciones hasta el inicio de la 
campaña electoral, las organizaciones políticas podrán realizar, por su 
iniciativa, las actividades tendientes a difundir sus principios 
ideológicos, programas de gobierno y planes de trabajo, siempre que 
no implique para este efecto, la contratación en prensa escrita, radio, 
televisión, medios digitales y vallas publicitarias. Los egresos 
realizados en estas actividades se imputarán al gasto electoral de 
cada organización política.”;  

 
Que el artículo 209 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Ningún sujeto político que intervenga en este proceso 
electoral, podrá exceder en otros gastos diferentes a los de publicidad, 
los siguientes límites máximos: 1. Elección del binomio de presidenta 
o presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la República: la 
cantidad que resulte de multiplicar el valor de cero coma cuarenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América por el número de 
ciudadanos que consten en el registro nacional. En caso de existir 
segunda vuelta, el monto máximo de gasto permitido para cada 
binomio, será el cuarenta por ciento del fijado para la primera vuelta. 
En estos valores se incluyen los gastos de campaña que se efectuaren 
en el exterior. (…) El pago por concepto del impuesto al valor agregado, 
por su naturaleza, no será considerado para determinar el monto 
máximo del gasto electoral (…)”;  

 
Que el artículo 210 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El gasto máximo permitido durante la campaña electoral 
para proponer una enmienda o reforma constitucional, consulta 
popular o revocatoria del mandato, no podrá ser mayor al límite 
establecido para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción 
en la cual se realiza la campaña electoral”;  

 
Que el artículo 211 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República 
y la ley. El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, 
fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen 
y destino de los recursos que se utilicen en las campañas electorales”;  
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Que de las Disposiciones General de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, tenemos: “DISPOSICIONES GENERALES (…) SEXTA. - 
Las normas referentes a la campaña electoral, propaganda, límites de 
gasto, infracciones y sanciones se aplicarán tanto a la campaña 
electoral de elección de dignidades, como a las que correspondan al 
ejercicio de la democracia directa, en lo que fuere aplicable. SÉPTIMA. 

- Para efecto de las campañas electorales de consulta popular, 
referéndum y revocatoria de mandato se considerará sujetos políticos 
a los proponentes de la consulta popular o referéndum; y, a quien 
promueva la revocatoria de mandato y a la autoridad contra quien se 
la proponga. El Consejo Nacional Electoral dictará la normativa 
necesaria para garantizar la promoción electoral equitativa e 
igualitaria en radio, prensa, televisión y vallas durante estos procesos 
electorales. (…)”;  

 
Que el artículo 37 del Reglamento para el ejercicio de la democracia 

directa a través de la iniciativa popular normativa, consultas 
populares, referéndum y revocatoria de mandato, establece:  
“Determinación Previa de Límite Máximo de Gasto Electoral.- El 
Consejo Nacional Electoral, la misma fecha de la convocatoria, hará 
público los límites máximos permitidos. El límite de gasto electoral para 
cada opción será la mitad del monto establecido para la máxima 
autoridad de la jurisdicción en la que se realizan los comicios, conforme 
con la disposición general segunda del Código de la Democracia. El 
cálculo del límite máximo de gasto se realizará con base en el registro 
electoral que será utilizado en el proceso convocado”;  

 
Que mediante Dictamen Nro. 6-22-CP/23 de 12 de enero de 2022, el Pleno 

de la Corte Constitucional del Ecuador, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, decidió: “(…) En mérito de lo 
expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte 
Constitucional resuelve: 1. Emitir dictamen favorable de los 
considerandos. (…) 5. Disponer que se proceda conforme al proceso 
prescrito para las consultas populares en la Constitución y el Código 
de la Democracia tomando en cuenta que los solicitantes cumplen con 
la legitimación democrática y, por tanto, no se les requerirá 
nuevamente la presentación de firmas. (…)”;  

 
Que mediante memorando Nro. CNE-DNFCGE-2023-0624-M de 13 de 

junio de 2023, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, solicitó a la Dirección Nacional de Registro Electoral, 
se remita el registro de los electores que sufragarán para el proceso 
“Consulta Popular para mantener el crudo del Bloque 43 
indefinidamente bajo el subsuelo”;  

 
Que mediante Memorando Nro. CNE-DNRE-2023-0373-M de 13 de junio 

de 2023, la Dirección Nacional de Registro Electoral, remitió a la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, el 
distributivo de electores para el proceso electoral “Consulta Popular 
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para mantener el crudo del Bloque 43 indefinidamente bajo el 
subsuelo”;  
 

Que del análisis del informe, se desprende: “ANÁLISIS. Mediante 
Memorando Nro. CNE-DNRE-2023-0373-M de 13 de junio de 2023, la 
Dirección Nacional de Registro Electoral, remitió a la Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, el distributivo de 
electores para el proceso electoral “Consulta Popular para mantener el 
crudo del Bloque 43 indefinidamente bajo el subsuelo”, del que se 
desprende que, en la jurisdicción nacional, existen 13’450.047 (TRECE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUARENTA Y SIETE) 
electores. 
 
Cálculo del Límite Máximo del Gasto Electoral para cada opción 
 
El cálculo del límite máximo del gasto electoral se realiza con base a la 
aplicación de los artículos 209 numeral 1 y 210 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; y, artículo 37 del Reglamento para el 
Ejercicio de la Democracia Directa, a través de la Iniciativa Popular 
Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de 
Mandato. 
 
En tal virtud, el límite máximo del gasto electoral para cada opción de 
la “Consulta Popular para mantener el crudo del Bloque 43 
indefinidamente bajo el subsuelo”, se calcula conforme a la siguiente 
fórmula: 
 
Cero coma cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América por el número de electores que consten inscritos en el registro 
nacional: 

 

Valor que fija el numeral 1 

del artículo 209 del Código de 

la Democracia 

Total 

Electores 

Límite de 

Gasto 

Electoral 

(USD) 

0,40 13’450.047 
5’380.018,8

0 

• Límite por Opciones 
 

Límite de Gasto 

Electoral 

Artículo 37 del Reglamento para el 

ejercicio de la democracia directa a 

través de la iniciativa popular normativa, 

consultas populares, referéndum y 

revocatoria de mandato. 

OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

5’380.018,80 2’690.009,40 2’690.009,40 
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Que con informe Nro. CNE-DNFCGE-2023-0027-I de 14 de junio de 2023, 

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (E), 
adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-2023-0626-M de 14 de 

junio de 2023, dan a conocer: “RECOMENDACIÓN: Por los 

antecedes expuestos y de conformidad a lo establecido en los artículos 
209 numeral 1 y 210 de la Ley Orgánica  Electoral y de Organizaciones  
Políticas  de la  República del  Ecuador, Código de la Democracia; y, 
artículo 37 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa, 
a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
Referéndum y Revocatoria de Mandato, recomiendan aprobar el 
cálculo del límite máximo de gasto electoral para el proceso electoral 
de democracia directa “Consulta Popular para mantener el crudo del 
Bloque 43 indefinidamente bajo el subsuelo”, conforme a lo detallado 
en el numeral 3.1 de este informe”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 041-PLE-CNE-2023; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar el cálculo del límite máximo de gasto electoral para 
el proceso electoral de democracia directa “Consulta Popular para mantener 
el crudo del Bloque 43 indefinidamente bajo el subsuelo”, conforme el 
siguiente detalle: 

 
 

Valor que fija el numeral 1 del 

artículo 209 del Código de la 

Democracia 

Total 

Electores 

Límite de 

Gasto 

Electoral 

(USD) 

0,40 13’450.047 
5’380.018,8

0 

 

• Límite por Opciones 

 

Límite de Gasto 

Electoral 

Artículo 37 del Reglamento para el 

ejercicio de la democracia directa a 

través de la iniciativa popular normativa, 

consultas populares, referéndum y 

revocatoria de mandato. 

OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

5’380.018,80 2’690.009,40 2’690.009,40 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los Coordinadores 
Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a 
las Juntas Provinciales Electorales, a las organizaciones políticas nacionales 
legalmente inscritas en el Consejo Nacional Electoral; a las organizaciones 
políticas provinciales a través de las Secretarías de las Delegaciones 
Provinciales Electorales, al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de 
ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 41-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veinte 
y tres.- Lo Certifico. 
 
 

 

 
 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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